
Número 112.—Domingo l.° de febrero de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, nüm. 15, imprenta.—Los sascritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio ano 90; por ano 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio aiio y 200 por año/franco do porte.
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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de-1.” de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 

’ subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 2 de marzo de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

. Clero.—Partido de Illescas.—Rústica.

Pueblo de Esquivias.

Número 4587 antiguo y 5117 moderno del 
inventario,—Una tierra llamada las Suertes, en 
término de Esquivias, procedente del Clero, en 
el punto nombrado Pago de los Cuartos, que 
consta de 8 fanegas y 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 3 hec- 
tareas, 19 áreas y 47 centiáreas , contiene 16 
olivas: linda por N. con tierra de la Marquesa

de San Andrés, M. con el Marqués de Perales, 
L. y P. con Francisco Torrejon Quintana: ha 
sido tasada en la forma siguiente: el terreno en 
4250 rs. y los árboles en 960, y todo junto en 
venta en. 5210, en renta 150, se halla siu arren
dar, se capitaliza por la que la han fijado los 
peritos en 5375, se subasta por la tasación.

Número.8500 antiguo y 5118 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Viña de San 
Juan, en dicho término y de igual procedencia, 
en el punto nombrado Pago de los Cuartos, que 
consta de 3fanegas.y 2 celemines, secano> de 
cuarta clase del marco de Toledo, ó sean 1 hec
tárea, 19 áreas y 1 centiárea : linda por N. con 
el camino de Seseña, M. con el de Fuente de 
Duisales, L. con tierra de Cándido Alonso, y P. 
con la de León Merino de Huerta: ha sido tasada 
en renta en 35 rs., en venta 950, se halla sin 
arrendar, ha sido capitalizada por la que la han 
fijado los peritos en 787 rs. 50 cénls., se su
basta por la tasación.

Número 6002 antiguo y 1650 moderno del 
¡ inventario.—Una cerca de sembradura, en di
cho término y de igual procedencia, en el punto 

¡ nombrado Hontanillas, de caber 2 celemines, 
¡secano, de segunda clase del marco de Toledo,, 
ó sean 6 áreas y 26 centiáreas: linda por N. 

¡ con casa de Eccquiel González, M. con el cami
no de Toledo^ L. con terreno de la capellanía 
que poseía D. Dionisio Gelis, y P. con la calle 
Real antigua: ha sido tasada en renta en 8 rs,, 
en venta 110, se halla sin arrendar, ha sido ca-


